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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ; respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 dt Setiembre de x86l j 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sttpericr Decreto de 20 de Febrero de z86i*) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 19 de Mayo de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Aniceto 
Giménez Romero.—Imaginaria, Sr. Comandante 
del núm. 70, D. Adel Landa Coronado.—Hos
pital y provisiones núm. 72, 9.o Capitán.—Vigi-
¡a'icia de á pió núm. 72, 9.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, núm. 72.—Música en la Exposición, 
núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Dfí L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A , 

De órdea del litmo. Sr. Alcaide Vice-Presidente 
del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en el m^jor postor el arriendo del alambrado de 
petróleo en las calles y plazas de los distritos del 
rádio municipal, en que no se hace extensivo por 
ahora el eléctrico, por el término de tres años, á 
partir del dia en que se posesione el contratista de 
este servicio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial, de esta 
capital núm. 113, correpondiente ai dia 25 de Abril 
último. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas de la referida Corporación municipal, 
en ia Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 15 de Junio próximo venidero á las diez de 
su mañana. 

Manila, 15 de Mayo de 1895.=Bernardino 
Marzano. 3 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DS MANILA. 
Declarada desierta la subasta celebrada el dia 13 

del corriente para la venía de 500 sillares de piedra 
de Meycau^yan y 3000 sillares de piedra de Gua
dalupe, procedentes del derribo de las fincas ex
propiadas en la 2.a Sección del estero de Binondo, 
se procederá á la venta de dichos materiales en 
cualquiera cantidad qua se pidan, con arreglo á las 
siguientes condiciones: 

1.a Los materiales que se compren deberán sa
carse inmediaíamente de la obra. 

-8.a El precio de venta será: 
Pfs. 8 el ciento de piedra de Meycauayan. 

> 5 el ciento de piedra de Guadalupe, 
3. a Ei pago se hará en la misma obra, & me

dida que se vayan sacando los sillares. 
4. a Depositando el 10 pg de cualquier pedido, 

se reservarán las piedras correspondientes; pero si 
fio se sacasen de la obra en el plazo de ocho dias 
laborables, dispondrá de ellas la Administración, y 
8e castigará el retraso con la pérdida del depósito. 

Manila, 16 de Mayo de 1895.=E1 Ingeniero Di
rector, Eduardo López Navarro. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria, 

Relación de las instancias de exención del servicio 
militar presentadas en este Gobierno Civil que se 
publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto 
en la Circular de este Gobierno de 31 de Mayo 
é insertada en la Gaceta de 4 de Junio ambos 
del año 1893. 
Pueblos 

ó arrabales 

Tambobo. 

Idem. 

Idem. 

Malate. 

Pasig. 

Nombres de los solicitantes 

Muntinlupa. 

Navotas. 

Sta. Cruz. 

Pedro Gutiérrez solicita 
exención del servicio 
militar como quinto 
núm. 10. 

Benedicta de la Cruz 
solicita exención para 
su hijo quinte n.o 42 
Antonio Sioscn. 

Luisa Santos solicita 

de las armas para su 
hijo quinto núm. 26 
Pedro Aguilar. , 

Rafaela Simbb solicita 
exención del servicio 
de las armas para su 
hijo quinto no 3 Vic
toriano Ruiz 

Pedro de Sil\a solicita 
exención dd servicio 
militar com> quinto 
núm. 19. 

Fabiana Frenedi soli
cita exenciéi para el 
servicio miitar para 
su hijo quiito n.o 15 
Lucio Solara. 

Basilia Guico solicita 
exención pya su hijo 
quinto núm 2 Balbino 
Sengco. 

Nicolás Cuitiing soli
cita exenión como 
quinto núa . . 

Motivos que alegan 

Toado nat.s 

Pasig. 

Muntinlupa. 

Gabriel Pilpil solicita 
exención pra el ser
vicio milar como 
quinto nüi. 6. 

Por ser único que 
mantiene á su 
madre viuda, es
posa ó hijos. 

Por ser único hijo 
varón que man
tiene á su ma
dre viuda y po
bre. 

Por 8<?r único va
rón que mantie
ne á su madre 
viuda y pobre. 

Por ser único va
rón que mantie
ne & su madre 
viuda y pobre. 

Por ser único va
rón que mantie" 
ae á su madre 
viuda y pobre. 

Por ser único va
rón que mantie
ne á su madre 
viuda y pobre. 

Por ser uoico va
rón que mantie
ne á su madre 
viuda y pobre. 

Por ser único que 
mantiene á sus 
padres imposibi
litados para el 
trabajo. 

Por ser único que 
mantiene á su 
padre impedido 
para el trabajo y 
sus cuatro her
manos menores 
de edad. 

Edoarda di Rosario 
solicita exoción para 
el serviciode las ar
mas para su herma
no quint núm. 41 
Eduardo el Rosario. 

Máximo Lcica solicita 
exención<ara el ser
vicio milar para su 
hijo5 qniro núm. 7 
Claro Loica. 

Por ser único que 
mantiene á sus 
dos hermanas 
hnérfanas. 

Por ser único va
rón que mantie
ne á sus padres 
impedidos para 
ei trabajo. 

Pineda. .iLucia Celosa solicita 
' exención para el ser

vicio de las armas 
para su hijo quinto 
núm. 4 Demótrio de 
los Sancos. 

Damiana del Rosario 
solicita exención de! 
servicio militar para 
su hijo quinto n.o 20 
Benedicto Enriquez . 

Manila, 13 de Mayo de 1895.-
P, S., Enrique Godino. 

Pasig. 

Por ser único va
rón que mantie
ne á su madre 
viuda y pobre. 

Por ser único que 
mantiene á su 
padre paralítico. 

-El Secretario.— 

ARTILLERIA.—MAESTRANZA 
DEL DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse á las diez de la mañana del 
dia quince de Junio próximo venidero, subasta pú
blica para la venta de 100.000 kilogramos de 
plomo en galápagos, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación que tendrá lugar ante la Junta Econó
mica áe este Establecimiento. Las proposiciones de-
htíváii estar extendidas en papel de ssllo décimo 
y entregarse en pliegos cerrados media hora antea 
de empezar la subasta al Presidente del Tribuna! y 
serán acompañadas del documento que acredite 
haber ingresado en la Caja de depósitos el 5 p § del 
valor total de los efectos que pretendan ad
quirir. 

El pliego de condiciones y muestras, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Junta todos los 
dias no feriados de 9 á 12 de la mañana y las pro
posiciones han de ser redactadas indispensablemente 
con arreglo al modelo que se detalla á continuación. 

Manila, 16 de Mayo de 1895.—El l.er Teniente 
Secretario, Francisco Sendras,=»V.o B.o=BI Coro
nel Presidente, Pellicer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, vecino de con cédula 

personal que presenta, señalada con el núm 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta oficial, 
de esta Capital y del pliego da condiciones para 
la venta en pública subasta de 100.000 kilogramos 
de plomo en galápagos que ha de celebrarse en 
ia Maestranza de Artillería da esta plaza, se com
promete á adquirir tantos kilógramos por la caati-
cantidad en junto de tantos pesos y céntimos 
(en letra) acompañando al efecto el documento que 
acreiita haber hecho el depósito en garantía de 
oferta. 

Fecha y firma del proponeate, 

SECRETARIA DE LA COMANOANCíA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
19 del entrante Junio á las 11 de su mañana se 
sacará á pública subasta la contrata para el suminis-
de los efectos elaborados de madera comprendidos 
en el Grupo l.o Lote núm. 17 que se necesiten en 
este Arsenal por el término de dos años con es
tricta sujeción á los pliegos de condiciones que á 
continuación se insertan, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresad > 
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y una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
iicitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de la proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán ŝ is proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéadose que en el sobre 
de los p iegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 15 de Mayo de 1895 =Manuel Calderón. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos elaborados de 
madera comprendidos en el Grupo l.o Lote nú
mero 17, que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de dos años. 
l a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas de este Arsenal, eí día y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como tambiéa la cé
dula personal ó la patente si el proponente es na
tural del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. Al mismo tiempo 
que la proposicióc, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas islas, en metálico ó va
lorea admisib'es por la Legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
ciento dos pesos noventa y seis céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local, sin aguardar la adjudica
ción, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en e! caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adeptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condicioa 4.a, la cantidad de doscientos 
cinco pesos noventa y dos céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta días contados desde el siguiente 
al en que se le notiftpue la adjudicación definitiva 
de! servicio, verificando desde entonces las entre
gas que le prevenga el SP. Ordenador de Marina del 
Aposradero, ó en su delegación el Comisario del 
Arsenal; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques 
con los fondos económicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan necesi
tando en este Arsenal para las atenciones del ser
vicio, durante dos años, sin sujetarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniera, dar principio al suministro de ios efec
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
clias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito, 

en la inteligencia de que de serle aceptada su pro
posición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurrido los se
senta dias citados. 

8.a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías triplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la OrdeLanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los ar
tículos que ordene el Comisario del Arsenal, den
tro del plazo de treinta dias, contados desde el si
guiente al de la fecha de la órien. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 231 y 232 de 
la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real De
creto de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga 'el contra
tista á reponerlos en el plazo de treinta dias, á par
tir de la fecha del reconocimiento, y á retirarlos 
del Arsenal en el más breve plazo posible y que 
prndencíalmente se le fijará en cada caso por el 
Jefó del Negociado de acopios, notificándosele por 
escrito y exigiéndole recibo, según previene el ar
tículo 494 de la Ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de IVUyo de 1886. 

8i transcurrido el plazo señalado el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Jefe del Negociado 
de acopios lo pondrá en conocimiento del Comisario 
del Arsenal, quien hará saber al interesado, que 
de no retirar los efectos en el plazo de tres días 
se considerará que hace abandono de ellos, incau
tándose por consigu-ente de los mismos, y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trá
mites establecidos para casos análogos en la Legis
lación general de Hacienda, con arreglo al arí. 494 
citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2 .0 Cuando presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del térniino 
que establece también la condición de referenc|a. 

3 o Y cuando r e p u j a » .dentro de este ú|ltimo 
plazo le fuerea defl jitivamente rechazados, 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica* 
cióa de los efectos dejados de facilitar por cada día 
que demore la entrega de los mismos ó la reposición 
de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establece la con
dición 8.a y si la demora excediese en el primer caso 
de quince dias ó de diez días en el segundo, se rescin
dirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, jr quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

11. Ea el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se resciaárá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aún 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos «e las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que py ellas se impone al con
tratista, se declara que SÍ considerará exento de 
responsabilidad, aún cuardo resultaren sin entregar 
efectos por valor del ciño por ciento del importe 
total de! pedido. 

13. El contratista deterá residir en Cavite ó 
tener un representante en esta localidad para todo 
lo concerniente á la entroja material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro del plazo (e los quince dias siguien
tes á cada entrega el cottratista percibirá del Ha
bilitado de maestranza el mporte del servicio, pré
via liquidación formada p)r el Jefe del Nogoeiado 
de Teneduría de libros déla Comisaría del Arsenal, 
providenciada por el Comsario,. y mediante recibo 
suscrito por el contratista ó su legítimo represen
tante, á continuación de U providencia expresada, 
reteniendo en el acto el Habilitado la cantidad que 
deba satisfacer al Tesoro «l cootratista en concepto 
de contribución industria!, que será ingresada inen-
sualmenta por el Habilítalo en las Cajas de Ha
cienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circuasíanciaií scepcioaales no hubiere 
fondos disponibles en la Oja de la Habilitación de 
maestranza, se satisfará el importa da las entregas 

por medio de libramientos expedidos por el Sr. Or, 
denador de Marina del Apostadero, dentro del misino 
plazo de quince dias contra la Tesorería Central (jQ 
Manila no teniendo derecho el contratista á abonos 
de intereses, en caso de demora en la expedición de 
los respectivos libramientos con arreglo á la Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos qua 
origine el expediente de subasta, que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre da 
1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la pubücacación do 
los anuncios y pliego de coadiciones en los perió
dicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al No. 
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
en la Ordenacióa del Apostadero para uso de las 
oficinas, cuando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada día de demora ea 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al re-1 
matante la multa de cinco posos. 

La escritura del contrato, deberá contenar el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, U fecha del 
periódico oficial ea que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó gara-jtía exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16 Además de las condiciones expresadas regi
rán para este contrato y su pública licitación las 
prepcripciones del Real Decreto de 27 da Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869? insertas en las Gacetas 
de Manila números 4 y 36 del año de 1870, así 
como sus adiciones posteriores, en cuanto no so 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 16 de Abril de 1895.=:El Jefe 
del Negociado de acopios.—Pederico Ponte.=V.o 
B.o«=«£l Comisario del Arsenal, Camilo de la Curdra. 

MODSLO DE PROP03I0ION 
Don N , N. vecino da . . . . domiciliado en I& 

calle . . . . nüm. . : . . en su nombre (ó á nom
bre de O. N . N , para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presante; Que impuesto 
del anuncio y pliego da condiciones insertos en la 
Gaeeta de Manila núm de fecha . . . . para 
la subasta del suministro de los efectos elaborado» 
de madera comprendidos en el grupo l .o lote nú
mero 17 que se necesiten en el Arsenal de Cavite, 
durante dos años, se compromete á suministrarlos 
con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por ios precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja da tantos pesos y tantos céutimos por 
ciento. Todo en letra,) 

Fecha y firma. 
Neta:—En virtud de ío dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los Iicitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 

Es copia, Manuel Calderón. 

Jefatura de Trabajos del Ramo de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite.«=Raíacíón de efectos cuya 
contratación se sacan á pública subasta para el 
suministro de dos años coa expresión de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones fa
cultativas y plazos para Iñs entregas. 

Grupo l .o Clase Precio tip^. 
Line n ñ m . 17 unidad PesoS Ĵ 

Almacenes de madera con arcos 
de cobre ó latón para carne y 
pescado. . Unidad 11*04 

Idem de id, para agua con id. de 
id. id. . id. 23<00 

Baldes de duelas con arcos de 
cobre ó latón. . id. 2'53 

Idem de id. con id. de hierro. . id. l'S^ 
Barriles con arcos de hierro de 50 

á 100 litros de cabida. . id. 6'44 
Idem con id, de latón da 50 á 100 

¡d. id. , id . 
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n0queños con id. id. de 25 
% id. id. . . 

r0ias con arcos de hieíTO. 
r c0n arcos y asas de hierro, 

dos de madera con arcos de 
tÓD 6 cobre. 
taS 5 vineras con arcos de 

%6 lat6°- , .,• 
de madera con id. de id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

6<44 
6'44 
1'84 

id. 
(je palma de todas dimen-

iooes. 

3,22 

id. 5^2 

id. 5244 

. Cada 35 cm. O'STG 
¿tí duelas con arcos de co-

^ 5 latón para baldes y otros 

id. con id. de hierro. 
Unidad 

id. 
14í72 
11*04 

Condiciones facultativas 
j Baldes y cabos.—Deben ser de guijo y he-
c0i], esmero las puntas de las duelas para evitar 

v tener aqueUos dos arcos de 2 1(2 cm. de 
^ y 2 mm. grueso y estos dos arcos de feje de 
^ y una asa da idem. 
ia Barriles y platos.=Serán de mangachapay, 
Ajados con perfcec.óo, unidas y bien íerininadets 
pantas de las daelas para evitar salidas y teaer 

js 6 arcos de flejes de hierro y estos dos de 
y asas de latón. 
Cuartero!as.=Han de ser de mangachapuy 

g condicioues indicadas en los barriles con 8 
de fíeje de hierro y de estos dos puntas en 

cabezas. 
a Gavetas.=D8ben ser de mangachapuy trabn-

L en perfección, anidas y bien terminadas las 
âs de las duelas para evitar salidas y tener 3 
os, una de asa y 2 visagras. 

Remos.—Debeo ser bien elaborados de ma
lí fresca y fugosa, libre completamente de sa
jo, picaduras, pudriciones y nudos, hallándose 
«¡tamenía derechos y bien concluidos con arreg'o 

dimensiones que se pidan y tener el guión 
|0D(lO 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias 
lículares no se expresan, han de ser bien cons-

sujetos á reconocimiento, correspondiendo en 
á los precios que se les señalan, 

ia Los plazos de la entrega y reposición de los 
lazados, serán de 30 dias. 
Irsenal de Cavite 20 de Febrero de 1895.=.Gon-
jRubio.=Es copia, Manuel Calderón. 

1LUSTRI5IMO AYUNTAMIENTO DE C E B & 
vista de lo acordado por el Excmo. Sr. Direc-
neral de Administración civil, en 9 de Abril 

pasado, el Excmo. Sr. Gobernador P. M. 
sta provincia Presidente del Ayuntamiento de 
Ciudad, ha acordado celebrar la subasta para 

liriendo por tras años del arbitrio de un céntimo 
por libra de carne de las reses que se va

nea en esta Ciudad y S. Nicolás el dia 20 del 
á las 11 de la mañana con sujeción alad-
pliego de condiciones. 

Wi. 10 de Mayo de 1895.=E1 Secretario, P. 
erto Suí. 

de condiciones para el arriendo del arbitrio 
eDQ céntimo da peso por cada libra de carne 
"' a reses que se sacriñquen en el Matadero pú-
''"¡o de esta Üiudad, casas particulares y sitios 
hitados del radio raanicipal. 

Se arrienda en pública subasta por el tér-
^ tres años ei arbitrio de un céntimo de 
por cada libra de carne de las reces vacunas, 

llares, cabrio lanares y de cerda que se sa
llen en el matadero público de esta Ciudad, 
18 particulares y sitios habilitados dentro del rá 
^oicipal bajo el tipo en progresión ascendente 
,aorce mil doscientos cincuenta pesos anuales ó 
^eiuta y seis mil setecientos cincuenta pesos 

61 trienio. 
^ El contratista cobrará á los dueños de toda 
.eacuna> carabailar, lanar ó de cerda y (•abrió, 
D .SacrÍfi,inen, para el consumo en el matadero, 
^ Militados y casas particulares de todo el 

•^^nicipal, un céntimo de peso por cada libra 
. que re8ujta después de limpias, ó sea de 
^ de cada res mayor desprovista de cabeza, 
^ P*e8, sangre, pulmones, corazón y demás des-
L^irí l0S <1Ue (iicl10 aseiltista tendrá derecho á 
^ del dueño de la res veinte céntimos de peso 

cerdos y ganado lanar y cabrios se enten

derán sin pellejo, sangre, panza, intestinos y vejiga 
por cuyos despojos pagaran diez céatimos, conside
rándose todo lo demás como carne para los efectos 
de este impuesto. 

3. a Será de cuenta del contratista tener en el 
Matadero las romanas 6 básculaa para pesar las 
carnes, no debiendo bajar estas hoy del número de 
dos para efectuar el peso con la prontitud necesa
ria y para que no se demore la salida de las 
carnes para su expendio en los Mercados, que
dando obligado á aumentarlas hasta el número que 
le conceptúe necesario á juicio del Sr. Presidenta 
de la Corporación. 

4. a Será así mismo obligación del contratista 
tener el personal necesario para pesar las carnes y 
faqjlitar mozos para las operaciones de llevarlas al 
peso y volverla á colocar en los colgadores. 

5. a El peso de la carne tanto de cerdo como 
de vaca se hallará terminado á las cinco en punto 
de la mañana. 

6. a Tendrá derecho el contratista á cobrar un 
céitimo de peso por cada hbra de los lechones 
que se matan con objeto de expenderlos al pú
blico ó para su coasumo, enteadiéadose por lechó
nos los cerdos que se asan enteros, cualquiera que 
sea su tamaño. 

El contratista qu^da obligado á librar un recibo 
á favor del dueño de lechó.i para que acreiíta ha
ber satisfecho el importe de ua céntimo de peso 
por cada libra. 

7. a La expedici-n de p ipeleUs que ju^tifiqien 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos 
al contraíiata, la verificará este en recibos talona
rios impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Alcalde, y se sellarán sobre el talón de manera que 
al cortarlo, se divida el sello, cuyos libros y pape
letas talonarias entregará en la Secretaría dei Ayun-
tamienio tan luego como haya expelido las dos
cientas de que deba constar cada libro. 

Por la falta de cumplimiento da cualquiera de 
estas forma'idadea será penada el contratista con la 
multa de cinco á veinte pesos sajún los casos. 

8. a El contratista podrá elegir las personan qie 
necesite para el mejor servicio en la contrata, dando 
conocimiento de sus nombres y circunscaueias al 
Sr. Presidente para que por éste se Ies expidan los 
correspondientes nombra miento'? y-éY^o pi^o da los 
derechos de firma. 

9. a Se prohibe terminantemente introdujir car
nes en esta Ciudad, de los puebloi inmediatos para 
el expendio público 6 para el consumo de sus mis
mos dueños. Los coatíaventores quedarán incursos 
en la multa de cinco pesos cm pérdida de la 
carne que introduzcan clandestiiamente, que se 
destinará á los Establecimientos ie beneficencia, si 
reconocida por el Inspector Veternario resultase en 
buen estado. 

10. Para evitar que en los marcados del radio 
Municipal se expenden carnes pro<edente3 de matan
zas clandestinas que hayan dejai) de satisfacer el 
impuesto de un céntimo de peso por libra, el Con
serje del Matadero estampará ío sello «! dorso 
del recibo, que acredite el pag) da los derecbos 
de matanza, como justificante deque la carne que 
se conduce al mercado ha satisfffiho también dicho 
impuesto. 

11. La canddad en que sa Bmate y apruebe 
el arriendo se abonará pracisaupute por el con
tratista por mensualidades adelaitad'is deotro de 
los primeros ocho dias da cada ñas, Ea el caso 
de que transcurridos los citados cho dias no cum
pliese eí contratista con su obiigasión, se recaudará 
la cantidad que adeuda del impute da la fianza, 
debiendo la misma ser repuesta »or dich > contra
tista en metálico en el improrrcjable término de 
quince dias y da no verificarle se rescindirá el 
contrato bajo las bases establecida en la reg'a 5 a 
de la Instrucción de 27 de Febrro de 1852. 

12. La subasta se celebrará pu* pliegos cerrados 
arreglándose las proposiciones al modelo qué se 
inserta á continuación. 

13. Para ser admitido á bitaaióa, deberá 
acompañarse á la proposición y )or separado de 
ella documento del depósito veriícado en la Caja 
de esta Corporación da la cantida da 1.600 pesos 
equivalente al 5 pg del importetotal del servicio/ 

14. Según vayan recibiendo )s pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación,el Presidente dará 
número ordinal á los admisibles naciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

15. Una vez recibidos los plie;os no podrán re

tirarlos bajo pretexto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

16. A la hora precisa que señale el pliego da 
coadiciones se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración leyéndolas el Presidente en alta voz y to* 
mando da cada una de ellas nota el actuario. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mis proposi
ciones que saan ks más vaatajoaas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término qua fijará al Pre
sidente solo entre los autorai de aquellas, adjuii-
cándosa el remate al qua mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno da los 
que hicieron las proposiciones qua resultaron iguales, 
sa hará la adjudicación ea favor da aqual cayo plieg> 
tenga el númaro ordinal manor. 

18. No sa admitirán realamacioaas ni observa" 
ciones de ningún géiero relativas al tolo ó á al
guna pxrte del acto de la subas;*» sino ante el 
Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Almmistra-
ción Civil después da celebrado el remata coa las 
ap ilaciones que la ley concede. 

19. Finalizada la subasta el Presidenta exigirá 
del remítante que endose ea el acto á favor dal-
litmo. Ayuntamiento y con ap'ícacióa oportuna, el 
(locumaoro de depósito para licitar, el cual no s i 
cancelará hasta tanto que se aprueba la subasta y 
ea su vista se escriture el contrato. 

20. Los demás documentos de depósito secán de
vueltos sm demora á los interesados. 

21. El contratista afianzará á satisfacción del 
íltmo. Ayuntamiento la cantidad á que asciandi el 
10 pg del total dal arriendo en que se le adjuii-
que «áta»-servicio en los tras años. 

22. A los ocho días de notifiaalo el contratista 
da la aprobación de la fianza qua proponga, deber* 
entregar la escritura de obligación otjrgada, me* 
diante cuya entrega, les será devuelto el documento 
ae depósito. 

23. El contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniese, paro entendiéndose qua la Cor
poración Municipal no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores si los hubiese, puesto qua da 
tolos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable diractamente el contra
tista no obstante da que aquellos puadan reclamar 
contra este lo que á su derecho coavenga. 

24. No tendrá efecto ia subasta mientras.no sea 
aprobada por la Autoridad superior, y sa halle ex-
teodida la escritura da obligación. 

25. Si á pesar da las precedentes condiciones fal» 
tase el contracista álo estipulado, sa le impondré í * 
multa de cinco á cincuenta pesos qua hará efectiva 
en papel competente graduándose la faita para, 
la imposición de esta multa por la Presidencia, y 
en caso de reincidencia se procederá á la rescisión 
del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y 
riesgo del contratista, haciendo uso de la fianza e i 
garantía y el embargo de bienes suficientes con lo 
demás prevenido en la instrucción de *¿5 de Agosto 
de 185S, exigiéndole además los dañas y perjuicios 
que por su morosidad hubiese originado. 

26. Sagun lo preceptuado en la Ra^l órdan de 
18 de Octubre de 1858, el Ayuntamiento sa re
serva el derecho de rescindir este contrato si a*í 
coaviniese á sus intereses, previa la iademnización 
que marcan las leyes. 

27. Los gastos de la subasta, el otorgamiento 
da las escrituras, las copias y testimonios qua sea 
necesario sacar y derechos de títulos, serán da cuenta 
del remétante, 

28. El Ayuntamiento sa reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis masas si asi convi» 
uiesa a sus intereses ó hicerlo por administración. 

Cláusula allcional. \ 
Si durante el ejercicio da la contrata se apro

bara por el Gobierno de S. M. nuavo pliego da 
condiciones para este servicio, se reserva eí 
Ayuntamiento el derecho da acoriar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriando bajo la 
garantía otorgada y fianza que corresponda, y si no 
resultara acuerdo entre ambas partea, quedará res
cindido el contrato sin que ei contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Cebú, 16 de Noviembre de 1894.—El Graneral 
Gobernador Vica-Presidente.—I. Junquera. 

MODSLO DE PROPOSICION. 
Don N. N . vecino da . . . ofrece tomar á su 

cargo el arbitrio de ua céntima de paso pjr libra 
de carne de las reses que sa sacrifiquen en el SJla-
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tadero público de esta Ciudad y San Nicolás, por 
«1 término de tres años, por la cantidad de . • . . 
pesos anuales con sujeción al pliego de condiciones 
redactado para este servicio que se ha publicado 
en el núm de la Oaceta oficial de que me 
he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja del Iltmo. Ayun
tamiento la cantidad de peses. 

Cebú de de 1895. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Inspección. 

(Continuación.) 

Pueblo de Caramoan, 
Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Apolonío Bercos. 
Alejo Francisco. 
Antonio Berje. 
Antonio Pancho, 
Angel Ramos. 
Alfonso Noblas. 
Bruno Ruií. 
Bernabé de León. 
Benedicto Alvarez. 
Cirilo Alarcen. 

0 Canuto Cherxon. 
Eulogio Andeo. 
Evaristo Velas. 

\ Estanislao Alarsen. 
1 Francisco Piélago. 

Francisco Ruiz. 
Gregorio Pabio. 
Ignacio Valencio, 
José Alarsen. 
José Ables. 
José Araña. 
Juan Pasía. 
Juan Marcos. 
Julián Ruiz. 
Jorge Rosario. 
Lucio Virtus. 
Lodo vico Empeño. 
Lodovico Valencia. 
Leocadio Piélago. 
Macario Rabia. 
Mariano Caballero. 
Montano Padua, 
Mariano Ablas. 
Mariftno Recto. 
Pío Andeo. 
Pedro Empeño. 
Pedro Aibeos. 
Pedro Sirio. 
Pedro Afina. 
Pablo Santillan. 
Pablo Alfon. 
Ramón Laureniano. 
Ra} mundo Cañesa. 
Santiago Libinto. 
Saturnino Menga. 
Santiago Sarilla. 
Tranquilino Arcilla. 
Teiesforo Berero. 
Teíesforo Resare. 
Tiburcio Pabia. 
Vicente Ruaron, 

Pueblo de Baet. 
D.a Andrea Aborque. 

Andrés Babagay. 
Agapíto Seison. 
Antonio Badenas. 
Cecilio Bacera 
Cipriano Sama. 
Claro Bacerdo. 
Doroteo Soria. 
Damiana Lázaro. 

24 
4 

24 
2 
3 

30 
25 
30 
30 
29 
29 
27 
27 
29 

5 
21 
21 
30 
4 

28 
30 
25 
25 
30 
30 
29 
24 
30 
10 
25 
25 
25 
30 
27 
28 
30 
27 
26 
24 
26 
30 
29 
25 
26 
29 

3 
29 
26 
30 
25 
30 

Ag.o 82 
Set. id. 
Ag.o id. 
Set. id. 
id. 83 

Ag.o 82 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id id. 
id*, id. 
id. id. 
id. id. 

Set. id. 
Ag.o id. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. 80 
id. 82 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
iá. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id, id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

Set. id. 
Ag.o id. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

(Se 

6 Set. 81 
11 Abril 82 
27 Marzo id. 
4 Mayo id. 

l .o Abril id. 
8 Ag o id . 

17 Abril id. 
13 id. id. 
21 Marzo id. 

continuará.) 

JUNTA PROVINCIAL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta 

Cabecera un caballo de pelo castaño cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Sambat, de esta 
misma comprehensión, destrozando sembrados de 
utilidad, se anuncia al público para que por el 
término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
4Í3ieño de dicho animal á reclamarlo con los docu

mentos justificativos de propiedad, en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie baya 
deducido su acción se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 14 de Mayo de 1895.—A, D. Valdés. 

Edticos. 
Por providencia del Sr Juez de i .a instancia del distrito de Quiapo 

dictada en la causa núm 48 que se sigue contra Manuel Donato por 
detención ilegal, se cita, llama y emplaza al ofendido Pedro Herrazo* 
natural de Palauit Zambales. vecino de esta Capital, de 33 años de 
edad, de estado soltero, domiciliado en el barrio da Tanduay Quiapo, 
t)ara que en el término de 9 dias, comados desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada cauga 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios i que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del distrito de Quiapo 
á 15 de Mayo de i895.=Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del Distrito de Quiapo, dic
tada en esta fecha en el juicio verbal de faltas que pende en este 
dicho Juzgado por lesiones inferidas al chino Sy Congco. se cita y 
llama al mismo, el cual es natural de Ohincan, vecino de la calle 
Echagüe, de profesión jornalero, de 30 años de edad, expendedor 
de arroz y lefia, á fin de que en el término de 9 dias, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la Gaceta oficial, se pre
sente personalmente ante este Juzgado para los efectos oportunos en 
dicho juicio, apercibiéndole que de no hacerlo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 15 de Mayo de 1895.— 
E l Actuario, V.o B,o E - Rodriguez. 

Don Rosendo Rufasta y Requesens, interino Juez de i . a Instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital. 

Hago saber; Que en el sumario que instruyo por hurto con el 
núm. 3520 he acordado en providencia de este dia, la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo y emplazo al in 
dividuo Luis Tongco y Rióla, mestizo sangley, casado, de 30 años 
de edad pescador, natural de Navotas, para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta 
de Manila, comparezca en mi Sala audiencia establecida en el arrabal 
de Tondo; calle Salinas núm. 17 con el objeto de oir providencia en 
el expresado sumario sieado apercibido que de no verificarlo así, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares procedan á la busca del espresado sujeto, cuyas 
sefias personales son de estatura alta, cuerpo regular, color moreno, 
ojos pardos, cari redonda, nariz chata, barba lampiña, pelo y cejas 
negros en el caso de ser habido lo conducirán en concepto de 
preso á mi disposición, en este Juzgado. 

Mani'a, 15 de Mayo de i89S.=Ro8endo Rufasta.=E1 Escribano 
P . H Mario Lafita. 

Por el presente cita llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Lao-Guico, natural de Chinean Imperio de China, soltero, de 39 
añoj de edad, de edad, de oficio jardinero y vecino que ha sido 
del en el pueb'os de Navotas, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publhación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presente ante este Juzgado para notificarle de 
la Real Sentencia recaiia en la causa núm. 3350 contra el mismo y 
otros por cohecho, apecibido que de no hacerlo le parará los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgad) de Tondo á 10 de Mayo de 1895.—Por 
mandado de su S r í a . = P . H . , Mário Gafita. — V . o B o, Rufasta. 

Don Miguel Tojar y dd Castillo, Juez de 1 a instancia del distrito de 
Binondo, que de eshr en el pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el i frascrito Escribmo doy fé. 

Por el presente cib, llamo y emplazo á los procesados ausen
tes Nui Atong, natural ie Cantón en China, soltero de 53 años de 
edad, de oficio jornalen, vecino que fué de la calle San Jacinto, 
A-Siac infiel, soltero, di 2 j años de edad, de oficio jornalero, na
tural de Cantón en China, domiciliado que fué de la calle San 
Jacinto núm, 43 A - S a j infiel, soltero, de 12 ffiosdeedad, de oficio 
jornalero, natural de Enuy en China, vecino que fué de la calle 
del Rosario núm. 13 Q)-Chue infiel soltero, de 12 años de edad, 
de oficio jornalero natural de Cantón en China, domiciliado que 
fué de la calle San Jicinto núm. 43 y Segundo Manco indio sol
tero, de 14 afios de dad de oficio cigarrero, natural de í lomblon 
en Capiz, domiciliado cue fué de Ja calle Trinidad del arrabal de 
Santa Cruz, para que ei el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto comparezcan el Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bilibid, pan los efectos que procedan en la causa nú
mero 7688 qua se les instruye por juego prohibido y de hacerlo 
asi les oiré y administnré justicia apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 14 de Mayo de 1895 — 
Manuel Tojar.—Ante ni, F . Cañedo. 

Don Juan Soldevila, Jue de Paz en propiedad del Distrito de Binondo 
etc. etc. 
Por el presente se citi, llama y emplaza al denandado ausente nocí-

brado Emilio, de raza hdigena. cuyas demás circunstancias personales 
se ignora, de oficio calador en el muelle inmediato al pantalan de 
los vapores Méndez, Filpino, Isabel 1 a y Manila, para que en el tér
mino de 9 dias, contadas desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esb Capital, comparezca en este Juzgado de Paz 
sito en la calle de vitírid n ú m . 17 con su cédula personal y prue, 
bas que tenga, á fin ¿t ce'ebrar juicio verbal de falta que se sigue 
contra el mismo por Francisco de los Santos sobre lesiones, apercibido 
que de no hacerlo denh} del citado término se celebrará dicho juicio 
en su ausencia y rebel'ía parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Hnondo á 14 de Mayo de 1895,—Juan Soldevila. 
—Por mandado del Sr.Juez, Francisco Fernandez, Apolonio Sequera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
So-Chuanco, soltero, 4 88 años de edad, natural de Chinean en 
China, vecino que fué <e la c-dle de Sto. Cristo núm. 64 del arrabal 
de Binondo, es de estaura alta, cuerpo regular, o l o r moreno nariz 
chata, barba lampiña boca y orejas p queñas, para que dentro de 
30 dias á contar desle la publicación en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presente !n este Juzgado sito en l a calle del Gene

ral Izquierdo núm. § del arrabal de Troto, á los efectos en 
núm. 7276 que instruyo contra el mismo por robo, aperciij 
de que si dentro de dicho plazo deja'á de hacerlo le 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 15 de Mayo de 1895.^ 
Tojar,—Ante mi, Agapito Oloriz. 

Por el presente cito, llamo y emplizo al procesado ausen^ 
Cal.nga, soltero, de 37 afios de edad, de profesión joraalft( 
tural de Parlan de la provincia de Cebú, domiciliado en 1, 
de Jólo del arrabal de Binondo y sin instrucción, para quj J 
de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto en la ( 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado calle del Genj 
quierdo nüm. 5 del arrabal de Trozo á I03 efectos oportuno, 
causa núm. 35 por hurto que se sigue contra el m smo, ap^ 
dolé de que si no lo hiciera dentro de dicho plazo le par»* 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 14 de Mayo de 1895.^ 
Tojar .=Ante mí, Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr. D . Miguel Tojar y Castillo, Juez j 
instancia del distrito de Binondo dictada en la causa núm ' 
seguida en este Juzgado contra Manuel Gómez García por h0 
Se cita, llama y emplaza por el término de 90 dias á loi 
ó á los parientes mis próximos del interfecto Ventura Crucos.j 
de Sta. María de Guía provincia de la Goruña, caso de habet 
cido aquellos, á fin de que comparezcan en los Estrados fa. 
Juzgado ó del de I a instancia de aquella provincia, p-ira qU! 
nifiesten si desean ó no mosttarse parte ea el segaimienio 
espresada causa, y si renuncian ó no á la indemnización 
dia les pueda corresponder. 

Juzgado de Binondo á 15 de Mayo de 1895.—Agapito 0^ 

Por providencia del Sr Juez del Distrito de Binondo, 
la causa núm. 35 contra Juan Calinga por hurto, se cita j 
al que se dice perjudicado Simón Morales, indio, soltero, 
años de edad, de oficio jornalero, natural de Cahbo prová 
Capiz, vecino de Binondo con domicilio en la calle de Prlocq 
número y á los testigos nombradas Paching y Tanacia, pq 
dentro de 9 dias á contar desde la publicación de este eji¡ 1 1 
la Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado á declarar en k Qt" 
rida causa, apercibiéndoles de que si dentro de dicho plazo ¿a 
de comparecer le pararán los perjuicios que en derecho hubie- -

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 14 de Mayo de 
Agapito Oloriz. pl 

la 
Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia del dislij ĝ * 

Binondo, dictada en la causa núm. 12 que se instruye co: 
chino ('.hua-Toco y otros por hurto, se cita, llama y empl n i 
testigo chino Lim-Piengco, vecino que f i é de la calle Dar. 
y con expendio de opio, para que en el término de 9 dii 
tados desde la publicación de este edicto comparezca en; fila 
gado á prestar declaración en la mencionada causa apercibil 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Binondo, 13 de Mayo de 1895.—F. Cañedo. 

SI Don Manuel García y García, Juez de l . a instancia en pn 
de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de su 
nes, yo el insfrascrito Escribano da f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado acs;; 
cinto Raquel, indio, soltero, de unos 35 años de edad, y n ! 
Candelaria de esta provincia, para que en el término de J ^ 
contados desde !a publicación de este edicto en la Gaceta oí po 
Maínjk, comparezca en este Juzgado para hacerle extinguir ^ 
dena que le ha sido impuesta por la Real ejecute ría ra 
la causa núm. 3627 seguida en este Juzgado por hurto, api P? 
que,! de no harcerlo le pararán los perjuicios que en derecho jg 
lugar. ¡¡i., 

Dado en Tayabas á I I de Mayo de 1895.—Manuel G J 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

: ; 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de l . a instancia de Caman 
Por el presante cito, llamo y emplazo al procesado 

Avila indio, casado con hijos, jornalero de 29 afios de 
ral y vecino de Tigao, no sabe leer ni escribir, de ê taW 
cuerpo delgado, color moreno, pelo, cejas y ojos negros,,n«í 
cara obalada, barbilampifio, con una cicatriz en la parte da 
la mano y es hjjo legítimo de legítimo matrimonio de Dá" 
Martina Fabon ya difu tos. para que por el termino de 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de Ma» 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que « 'u 
mismo resultan de la causa núm 3886 que me hallo instmyj 
robo, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro í 
plazo, se seguirá dicha causa por su ausencia y rebeldia, f 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 9 de Mayo de 1895—Rafae' 
—Por mandado de su Sría., Tirso Alvarez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenlí 
Hilario Eulola, cuyas circunstancias personales se ignoran, 1 
por el término de 30 dias, contados desde su pub icición en , 1 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado paca respon» oi| 
cargos que contra el mismo se sigue por hurto, apercibiendo pf 
no verificarlo dentro de dicho plazo se sustanciará dicha CB j 
ausencia y rebe día. parándole los perjuicios á que en dere I . , , 
lugar. Kl 

Dado en Nueva Cáceres 4 ¿le Mayo de 1895.—Rafael Slg 
Por mandado de su Sría., T i r o Alvarez. 

Por el presente cito, llamo emplazo al procesado ause" 
Latamon, monte, natural y vecino de Saguay, de 26 añ"5 
de estatura y cuerpo regulares, color blanco, nariz fel'8». 
y ojos negros, cara larga, barbudo, y no sabe leer. Dl.̂  
para que por el término de 30 dias desde su publicó 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
testar á los cargos que resultan de la causa que se sig* 
mismo por el delito de homicidio y lesiones, apercibien^. 
no verificarlo dentro de dicho término, se sustanciar3 . 
núm. 3940 por su ausencia y rebeldia parándole los psf] 
en derecho hubie,e lugar 

Dado en Nueva Caceres 6 de Miyo de l895.-^Rafae 
—Por mandado de su Sría., Tirso Alvarez. 

I M P . D E A M I G O S D E L P A I S , — R E A L NÜM. * 
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